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III.    Otras disposiciones

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 44 ACUERDO de 21 de diciembre de 2006, del Pleno del Tri-

bunal Constitucional, por el que se regulan los ficheros 
automatizados de datos de carácter personal existentes en 
el Tribunal.

Mediante Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional de 16 de junio 
de 1994 (Boletín Oficial del Estado núm. 155, de 30 de junio) se regularon 
los ficheros automatizados de datos de carácter personal existentes en el 
Tribunal Constitucional. Este Acuerdo fue dictado cuando estaba vigente 
la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal, Ley sustituída, más tarde, 
por la vigente Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
los datos personales, complementada a su vez por otras disposiciones 
legales en materia de seguridad de la información digital. Estos cambios 
normativos, junto a la propia experiencia y desarrollo en el Tribunal 
Constitucional de cuanto aparece afectado por dicha legislación, hacen 
oportuna ahora una reforma que actualice el Acuerdo que hasta hoy ha 
venido ordenando tales extremos en el ámbito de este órgano constitu-
cional.

Por ello, en atención a lo dispuesto en el artículo 3 d) de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de los datos personales, y 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 2.2 de su Ley Orgá-
nica, el Pleno del Tribunal Constitucional, en sesión del día 21 de diciem-
bre de 2006, ha aprobado las siguientes normas:

Artículo 1.

Los ficheros del Tribunal Constitucional en los que se contienen y 
procesan datos de carácter personal son los siguientes:

a) Fichero de Registro General.
b) Fichero de Asuntos jurisdiccionales.
c) Fichero de Personal.
d) Fichero de Terceros.
e) Fichero de Control de acceso.

Artículo 2.

El fichero de Registro General cumple la finalidad de ordenar la recep-
ción de todos los escritos dirigidos al Tribunal y la salida del mismo de los 
escritos y comunicaciones oficiales dirigidos a otros órganos o a particu-
lares. Constan en él los datos de quienes dirijan escritos, oficios o comu-
nicaciones de cualquier clase al Tribunal o a cualquiera de sus autorida-
des u órganos, así como los de quienes reciben notificaciones u otro tipo 
de comunicaciones oficiales del Tribunal Constitucional.

Los datos se obtienen de los escritos y comunicaciones anotados en el 
Registro General del Tribunal y son los estrictamente necesarios para la 
identificación, incluída la dirección postal o equivalente, de las personas 
o entidades que mantienen correspondencia con el Tribunal.

Artículo 3.

1. El fichero de Asuntos jurisdiccionales cumple la finalidad de orde-
nar los diferentes procesos de competencia de la jurisdicción constitucio-
nal ingresados en el Tribunal y permite, por lo tanto, la localización de 
conexiones y el seguimiento instantáneo de los trámites procesales verifi-
cados en cada momento. Este fichero contiene los datos de quienes son 
parte, los de quienes ejercen su representación y defensa y los de las 
demás personas que intervienen en los procesos constitucionales. En el 

supuesto de que se haya interesado la concesión del beneficio de justicia 
gratuita, también figura este extremo.

Los datos se obtienen de los escritos y documentación presentados 
ante el Tribunal.

2. En un fichero auxiliar se relaciona el nombre, apellidos, documen-
tación y dirección de quienes se hayan dirigido al Tribunal Constitucional 
mediante otro tipo de escritos, así como la respuesta dada a los mismos 
por la autoridad correspondiente del Tribunal.

Artículo 4.

El fichero de Personal tiene por finalidad facilitar la gestión adminis-
trativa y económica en todo lo relacionado con quienes prestan servicio 
en el Tribunal Constitucional. Se registran en él todos los datos necesa-
rios para ordenar dicha gestión, incluidos los proporcionados por el sis-
tema electrónico de control de asistencia.

Los datos personales se obtienen de los respectivos expedientes.

Artículo 5.

El fichero de Terceros sirve a los fines de facilitar tanto la gestión eco-
nómica y contable y la conservación y mantenimiento de las instalaciones 
del Tribunal, como la atención de las relaciones del Tribunal con otros 
órganos públicos, con los medios de comunicación y con el público.

Se conservan en este fichero los datos de las empresas, profesionales 
y particulares que mantengan relaciones económicas de cualquier tipo 
con el Tribunal, los de las personas que sean autorizadas para hacer uso 
de su Biblioteca u otras instalaciones y los de quienes se dirijan al Tribu-
nal o a su Presidencia en solicitud de información sobre la institución o 
sobre sus actividades. También se guardan los datos de quienes forman 
parte de las instituciones públicas, nacionales o no, que se relacionan con 
el Tribunal.

Los datos de este fichero son los aportados por los terceros en el curso 
de sus relaciones con el Tribunal y, en su caso, los consignados en Regis-
tros oficiales.

Artículo 6.

1. El fichero de Control de acceso cumple la finalidad de garantizar 
la seguridad en el edificio sede del Tribunal Constitucional.

2. En este fichero se registran los siguientes datos de todas las perso-
nas que accedan a su interior:

a) Nombre, apellidos, domicilio, teléfono y fecha de nacimiento del 
visitante.

b) Datos del documento nacional de identidad o documento equiva-
lente.

c) Persona del Tribunal a la que se visita.
d) Fecha de la visita.
e) Motivo de la visita.
f) Hora de entrada en la sede del Tribunal.
g) Hora de salida.
h) En su caso, datos del vehículo.

Además de estos datos, también se recoge en el fichero una fotografía 
digitalizada de la persona visitante, tomada en el instante de su entrada en 
la sede del Tribunal.

Estos datos se recogen previa información al visitante, a quien se le 
indica quién es el responsable del fichero a los efectos del posible ejerci-
cio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación.

Los datos de visitantes registrados en el fichero de Control de acceso 
se conservan durante el tiempo necesario para cumplir su finalidad y se 
cancelan, en todo caso, en un plazo no superior a los dos años siguientes 
a su obtención.
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3. En el mismo fichero de Control de acceso se recogen los datos de 
identidad, así como la fotografía, de todas las personas al servicio del 
Tribunal.

Artículo 7.

Los datos de carácter personal registrados en los ficheros del Tribunal 
Constitucional a los que se refiere el artículo 1 sólo serán utilizados para 
los fines expresamente previstos y por personal debidamente autori-
zado.

Los datos de estos ficheros sólo podrán ser cedidos a los órganos judi-
ciales y a otras autoridades públicas en los supuestos y en los términos 
previstos por las leyes.

Todos los ficheros del Tribunal Constitucional se encuentran someti-
dos a las medidas de seguridad de nivel medio que exige la legislación de 
protección de datos personales.

Artículo 8.

1. A los efectos previstos por el artículo 20.2, letra f), de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, el órgano competente para desarrollar y 
hacer cumplir este Acuerdo será, bajo la autoridad de la Presidencia del 
Tribunal, la Secretaría General del Tribunal Constitucional.

2. Los responsables de los correspondientes servicios y unidades del 
Tribunal Constitucional, o que ejerzan sus funciones en su sede, asegura-
rán la protección de los datos personales en los ficheros cuya gestión y 
custodia les corresponda, en atención a sus cometidos respectivos.

3. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrán ejer-
cerse, en su caso, ante la Secretaría General del Tribunal (calle Domenico 
Scarlatti, número 6, distrito postal 28003 de Madrid).

El presente Acuerdo deroga el de fecha 16 de junio de 1994 (BOE 
núm. 155, de 30 de junio de 1994) y entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–La Presidenta, María Emilia Casas 
Baamonde. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 45 ORDEN EHA/4023/2006, de 22 de noviembre, de autoriza-
ción de la fusión por absorción de las entidades Unión 
Aseguradora, Sociedad Anónima de Seguros Generales, 
Sociedad Unipersonal y Reale Vida, Compañía de Seguros 
y Reaseguros, S.A., Sociedad Unipersonal, por la entidad 
Reale Seguros Generales, S.A. y la extinción y cancelación 
del Registro administrativo de entidades aseguradoras de 
las entidades absorbidas, así como la autorización admi-
nistrativa a la entidad absorbente para operar en el ramo 
de decesos.

Las entidades Reale Seguros Generales, S.A.; Unión Aseguradora, 
Sociedad Anónima de Seguros Generales, Sociedad Unipersonal y Reale 
Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Sociedad Unipersonal, 
han presentado, ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones, solicitud de autorización administrativa para llevar a cabo la 
fusión por absorción de las entidades Reale Vida, Compañía de Seguros y 
Reaseguros, S.A., Sociedad Unipersonal y Unión Aseguradora, Sociedad 
Anónima de Seguros Generales, Sociedad Unipersonal, por parte de la 
entidad Reale Seguros Generales, S.A.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que las entidades han dado cumplimiento a los requisitos estable-
cidos en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados y 72 del Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para llevar a cabo la fusión.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Primero.–Autorizar a la entidad Reale Seguros Generales, S.A. a ope-
rar en el ramo de decesos, ramo número 19 de la clasificación de los 
riesgos por ramos establecida en el artículo 6.1.a) del texto refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Segundo.–Autorizar la fusión por absorción de las entidades Unión 
Aseguradora, Sociedad Anónima de Seguros Generales, Sociedad Uniper-
sonal y Reale Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Sociedad 
Unipersonal, por parte de la entidad Reale Seguros Generales, S.A.

Tercero.–Declarar la extinción y cancelación del Registro adminis-
trativo de entidades aseguradoras de las entidades Unión Asegura-
dora, Sociedad Anónima de Seguros Generales, Sociedad Unipersonal 
y Reale Vida, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Sociedad Uni-
personal.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
de la misma, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11.1a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara 
Figueras. 

 46 ORDEN EHA/4024/2006, de 11 de diciembre, de auto-riza-
ción a la entidad Caixa Tarragona Vida, S.A. D’Asse-
gurances i Reassegurances para el ejercicio de la activi-
dad aseguradora en el ramo de vida.

La entidad Caixa Tarragona Vida, S.A. D’Assegurances i Reasseguran-
ces ha presentado en esta Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones solicitud de autorización administrativa para operar como 
entidad aseguradora en el ramo de vida.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que la entidad Caixa Tarragona Vida, S.A. D’Assegurances i Reas-
segurances cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto Legisla-
tivo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en el Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado 
por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para obtener la autoriza-
ción administrativa.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Primero.–Autorizar a la entidad Caixa Tarragona Vida, S.A. D’Asse-
gurances i Reassegurances para el ejercicio de la actividad aseguradora 
en el ramo de vida.

Segundo.–Inscribir a la entidad Caixa Tarragona Vida, S.A. D’Asse-
gurances i Reassegurances en el Registro administrativo de entidades 
aseguradoras previsto en el artículo 74 del citado texto refundido de la 
Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 30/92, del 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la misma, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la citada 
Ley 30/92, de 26 de noviembre. Asimismo, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, 
de 22 de octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara 
Figueras. 


